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Resumen: Un análisis del papel de la universidad en la sociedad se inicia 
con una visión histórica de las relaciones de las universidades con el poder 
y los cambios correspondientes de los paradigmas del conocimiento. Se 
establecen algunas líneas estratégicas y categorías para un juicio crítico del 
papel de la universidad pública que busca integrar la excelencia académica 
con la responsabilidad social. En ese marco se explora un marco para el 
análisis de la gestión científica universitaria. El trabajo termina con una 
reflexión acerca de la categoría “buen vivir” – cuya entrada en la mesa de 
trabajo de las ciencias sociales se da a partir de su incorporación al derecho 
constitucional de países como Ecuador y Bolivia – como criterio para 
orientar el quehacer universitario. 

palabras clave: Educación universitaria. Posgrado. Poder. Paradigmas de 
enseñanza. 
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Abstract: The role of public universities in Latin America is submitted to 
a critical review, highlighting a historical analysis about the influence of 
political-economic power in relation to teaching and research paradigms. 
The importance of strategic analysis and innovative educational analysis 
categories is stressed in the face of integrating academic excellence and 
social commitments of superior education. Conventional interpretation 
of the notion of “good living” is scrutinized to establish its validity as a 
university research and teaching planning tool.
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Bases históricas y contexto
 
El papel de la universidad y su relación con el poder se ha trans-

formado históricamente en los países latinoamericanos como pro-
ducto de las cambiantes condiciones materiales y culturales de 
cada época, y de los paradigmas sobre el conocimiento que se im-
pusieron.

El caso de Ecuador podría ilustrar de modo general un fenó-
meno que se ha repetido en la región. Durante los siglos XVI y 
XVII el dominio absolutista y teocrático requirió de la escolástica 
como paradigma de un conocimiento impositivo que funcionali-
zó el control eclesiástico sobre los espacios universitarios. Ya para 
1736 comenzó ha declinar su peso, con la entrada del humanismo 
ilustrado y la presencia de la Misión Geodésica Francesa. 

En la segunda mitad del Siglo XVIII con los vientos indepen-
dentistas y el avance de una conciencia emancipadora irrumpe el 
paradigma de la Ilustración. La figura emblemática de ese movi-
miento fue Espejo quien acogió el problema de la transformación 
pedagógica y de la educación como terreno para la siembra. Proce-
so que culminó en el nuevo Plan de Estudios de la Universidad de 
Santo Tomás (1791) e impulsó una doctrina educativa ligada a la 
visión de un sector social en ascenso “...mestizos y artesanos incor-
porados a la plebe urbana...(y)...abogados y grupos medios ‘seño-
res de la intelectualidad´...en lucha contra la sumersión social, po-
lítica y educativa a que les había postergado el sistema colonial.”1

En el Siglo XIX la perspectiva romántica que acompañó a la 
burguesía en la construcción de una sociedad de libertades indi-
viduales, cuestionó el pensamiento Ilustrado, volvió la mirada ha-
cia la “cuestión nacional” y denunció los extremos sociales2. Hacia 
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finales de dicho siglo un liberalismo transformado irrumpió en 
crítica al romanticismo filosófico y sustentó como salida el para-
digma positivista.3

La movilización contra un liberalismo decadente y el intento 
por desmantelar el poder oligárquico terrateniente derivó en la 
Revolución juliana, empujando un Estado de derechos sociales. La 
Junta de Gobierno Provisional reorganizó entonces la educación 
pública, buscó renovar las universidades, fomentó la instrucción 
técnica y científica en el país y decretó la autonomía universitaria.4 
Eran los años en que las universidades de Sur América vibraban 
con los ecos del movimiento de la Federación de Estudiantes de 
Córdova en (1981).

Ya en los años 70s el Ecuador como los demás países dependien-
tes de América Latina vivieron horas de agitación social intensa, 
que emplazaron también a las universidades y determinaron la re-
toma de los principios de la reforma universitaria de Córdova (au-
tonomía universitaria; cogobierno; extensión universitaria; acceso 
por concurso a las cátedras; libertad de cátedra; masificación y uni-
dad obrero-estudiantil; vinculación de docencia e investigación y 
del estudio con el trabajo; solidaridad latinoamericana e interna-
cional). La llamada Segunda Reforma Universitaria buscó aplicar 
dichos principios y fue la expresión ecuatoriana de una transfor-
mación democrática profunda de las universidades inspirada en los 
ensayos de pensadores de distintas concepciones de la pedagogía la-
tinoamericana como Darcy Ribeiro5, Anibal Ponce6 y Pablo Freire7. 

Hacia fines del siglo XX las universidades públicas ecuatoria-
nas experimentaron una prolongada agonía del espíritu y el decli-
ve de la reforma. En el caso del Ecuador desde los 90s comenzó 
a incidir, aunque tardíamente, el movimiento de contrarreforma 
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que acompañó en la educación al neoliberalismo estructural, im-
buyendo un espíritu pragmático funcional y cuestionando las uto-
pías sociales. El ojo del huracán de la cruzada neoconservadora 
fue la maximización del individualismo y la crítica a toda visión 
de totalidad. Los llamados posestructuralistas franceses empren-
dieron una agresiva cruzada para desacreditar lo que llamaron los 
métodos totalizantes y universalizantes, sembrar la incredulidad 
sobre toda interpretación social o colectiva de los fenómenos y 
proclamar que toda interpretación totalizante era parte de un po-
der opresor.8

Los aparatos de propaganda intelectual se encargaron de llenar 
las librerías, los artículos de revistas y las notas periodísticas de esa 
filosofía y de una lógica que se proclamaron como posmodernas 
y que, a nombre de una crítica a la modernidad, introdujeron un 
profundo retroceso en los principios educativos, pues propusie-
ron desmantelar “toda noción moderna basada en los principios 
de “unidad”; “jerarquía”; “identidad”; “fundamentación”; “subjeti-
vidad”; y “representación”, mientras celebraban los anti-principios 
de “diferencia” y “multiplicidad” en la teoría, la política y la vida 
cotidiana. Según dichos posmodernos, todos los discursos e ins-
tituciones de la modernidad reprimen, colonizan y reproducen 
mentalidades fascistas y normalizadoras; ergo, había según estos 
que construir sujetos individuos, descentrados, liberados de iden-
tidades, y libres para tornarse dispersos.9

Obviamente que ese tipo de discurso tuvo una influencia regre-
siva en las ciencias políticas –i.e disolver el poder como estructura 
y atomizar incluso los imperios10-; sino que en ciencias como las de 
la salud pública –mejor denominadas salud colectiva- se pretendió 
golpear los avances conseguidos por los más importantes núcleos 
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académicos en las últimas tres décadas, en la comprensión de la 
determinación social de su objeto la salud.

El neoconservatismo filosófico y político alimentó una reforma 
universitaria neoconservadora – mejor dicho una contrarreforma 
universitaria – que procuró deconstruir los principios, categorías, 
modelos investigativos y propuestas de incidencia de la universi-
dad de compromiso social, nacida de la reforma de Córdova. Du-
rante los gobiernos abiertamente neoliberales desde 1990 hasta el 
2006 se generó una agresiva penetración de los modelos geren-
ciales más funcionalistas. Había que acoplar las universidades al 
nuevo patrón de acumulación acelerada de capital y acompañar el 
modelo privatizador ajustando el diseño de los modelos docentes 
a la mercantilización de los derechos. Por ejemplo, al deconstruir 
la salud como una derecho y plantearla como un producto co-
mercial, había que someter la lógica de la atención curativa y aun 
de la salud pública a los preceptos de su manejo eficiente en el 
mercado. En espacios así, no tenía sentido la visión social de las 
profesiones sino un pragmático modelo funcionalista.11

Poco a poco las universidades del país se allanaron por esa vía a 
los intereses privados y fueron convertidas en proveedoras acríti-
cas de cuadros técnicos de modesto calibre para las instituciones y 
empresas del país, hasta hace poco incluso con un notable rezago 
de la formación de posgrado. Con discretas salvedades, las fuer-
zas políticas del progresismo universitario han perdido paulati-
namente representatividad, creatividad y capacidad propositiva, 
ante la preeminencia de conductas clientelares, el sometimiento 
a mediocracias politizadas y la falta de un proyecto histórico en 
medio de una cultura global de individualismo y satanización de 
las organizaciones gremiales.
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La multiplicación de universidades y facultades privadas como 
era de esperarse se produjo en todos los campos y la lógica co-
mercial de la oferta de posgrado implicado la implementación de 
diversos esquemas de facilitación de posgrados nacionales o bajo 
convenios internacionales de dudosa calidad, que han crecido ex-
ponencialmente la matrícula, sobretodo de maestrías, sin un de-
sarrollo paralelo de los sistemas de evaluación y certificación. 

Las contradicciones y ambigüedades de la actual ley orgánica 
de educación superior son un terreno fértil para el avance de un 
modelo tecnocrático que en definitiva contribuirá a consolidar la 
línea funcionalista, pero ahora con mayor rigor y coherencia que 
en los años evidentemente neoliberales. La ley implica más allá de 
los subterfugios jurídicos un control directo del ejecutivo sobre el 
consejo de universidades y los organismos de evaluación y certi-
ficación de la educación superior. Por otro lado, la actual política 
fomenta una peligrosa y no planificada presión a las universida-
des para el llenado rápido de las carencias de doctores y maestros, 
mediante mecanismos contradictorios a la retórica oficial de un 
desarrollo nacionalista y soberano, como son: la asignación pre-
eminente de recursos para el crédito educativo para maestrías y 
doctorados en el exterior; la apertura a cuadros jubilados extran-
jeros formados en lógicas externas – operación Prometeo –; y la 
sorprendente ausencia de una política de prioridad y respaldo para 
programas doctorales nacionales de excelencia.

La confusión que en el campo de la educación superior se está 
produciendo entre lo que es el positivo principio de conducción pú-
blico social de la educación superior, fortalecimiento de la universi-
dad pública y control sobre las universidades comercializadas, con 
el ejercicio vertical y tecnocrático de una normativa funcionalista, 
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traiciona el contenido y le espíritu de la constitución. Generando 
de esa manera procesos que condenan u obstaculizan el impulso 
de una formación de posgrado autónoma, de pensamiento crítico y 
centrada en las políticas de equidad y sustentabilidad social. 

En los momentos actuales, y más allá de la retórica, hay la 
necesidad urgente de esclarecer el horizonte de la educación su-
perior, y someter a un severo e informado escrutinio crítico a la 
nueva ley y al marco institucional de gobierno universitario que 
se ha creado. 

Un tema clave es analizar con objetividad la relación entre el 
Estado, la universidad y la colectividad. Se ha creado una gran 
confusión al respecto como producto de algunas ambigüedades 
interpretativas y sobretodo por confusiones conceptuales como 
las que existen entre la categoría Estado y gobierno, por ejemplo. 

El Estado es el espacio del poder de la sociedad en su conjunto 
y forman parte del Estado, no sólo el aparato de gobierno, sino 
también las universidades y las comunidades. Al darse una confu-
sión entre Estado y gobierno, muchas veces las comunidades, pue-
blos, organizaciones de la llamada sociedad civil, y aun las propias 
universidades no comprenden que son parte del Estado. 

Frente al tema que aquí se discute, lo importante es compren-
der que en toda sociedad y sobretodo en las sociedades de clases, 
el Estado es el espacio donde se dirimen las relaciones de poder, 
aquel en que chocan o se confrontan los intereses sociales contra-
puestos de la sociedad, bajo el paraguas y la lógica de un sistema 
de reproducción social que, en el caso de nuestra sociedad es el 
sistema de acumulación de capital; lógica que no agota pero que 
marca profundamente la lógica de operación social del gobierno, 
de las universidades y comunidades. 

Para comprender desde una perspectiva emancipadora el pa-
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pel de cada uno de esos tres elementos en el Estado frente a las 
relaciones de poder, es decir para analizar su conjunción como 
fuerzas de una transformación de dichas relaciones de poder – 
cuestión que equivale al armado de una conducción público social 
de la acción concatenada de los tres elementos y la relación entre 
estos –, es fundamental comprender cuáles son las posibilidades y 
condiciones especiales de cada uno frente al poder y sus distintos 
dominios. Grosso modo el gobierno tiene la capacidad de parti-
cipar directamente e incidir con fuerza en todos los cinco domi-
nios; las universidades lo hacen principal y más directamente en 
el dominio académico científico y cultural y sólo indirectamente 
en los otros; y las comunidades de ciudadanos, de trabajadores, 
de organizaciones políticas, tienen una incidencia directa, aunque 
variable sobre el poder económico y de propiedad, pueden incidir 
poderosamente en el poder político cultural, y algo en lo adminis-
trativo (sobre todo en espacios de administración público social), 
pero menos en las esferas del poder académico científico.

De esa realidad y dependiendo del contexto socio político, se 
puede desprender un análisis de las relaciones entre la sociedad, el 
pueblo y las universidades, que evite valoraciones equivocadas de 
la acción posible y distorsiones sobre el papel que le corresponde 
a cada parte.

De todas maneras, si bien es evidente que el análisis depende-
rá del marco interpretativo e ideológico que se adopten para estu-
diar del poder y sus relaciones, esta perspectiva de las relaciones de 
poder del Estado, nos permite construir la opción de combinar las 
fuerzas sociales, de las universidades y de los espacios sensibles del 
gobierno para transformar, en sentido profundamente democrático 
la sociedad vigente, y contrarrestar el régimen de acumulación y el 
modelo de civilización de la modernidad que se nos ha impuesto.
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Desde los años típicamente neoliberales, y aun ahora que se 
impulsa un modelo tecnocrático funcional a la acumulación, el 
poder de los capitales privados busca incidir sobre las relaciones 
de poder y las que se dan entre el gobierno, las universidades y 
las comunidades creando cortapisas y cerrando espacios para el 
ejercicio de un quehacer crítico académico. 

Como cuando nos vendían como salida auténtica del desar-
rollo los tratados de libre comercio – TLC –, con sus sofismas, lo 
primero que tuvimos que hacer las universidades y organizaciones 
sociales fue comprender las contradicciones y trampas subyacen-
tes y generar respuestas estratégicas. Del mismo modo, ahora que 
nos venden un proyecto neo-desarrollista sin beneficio de inven-
tario, es indispensable asumir con profundidad la comprensión 
del sistema de contradicciones que las nuevas leyes y normativa 
implican frente al juego de poder, más allá de unas supuestas bue-
nas intenciones. En dirección de ese indispensable análisis hemos 
detectado un sistema de contradicciones que subyacen al actual 
debate sobre la universidad y las características que debería tener:
- Conducción público social versus desarrollo funcional buro-

crático; 
- Excelencia académica y crítica versus desarrollo tecnocrático;
- Autonomía universitaria responsable versus subordinación es-

tatista de la educación superior;
- Eficiencia educativa versus manejo tecnocrático gerencial de la 

educación;
- Equidad educativa versus pérdida de derechos docentes;
- Proyección social de universidades basadas en la colectividad 

versus instrumentación funcional de los programas al poder y 
sus empresas.
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Líneas estratégicas y categorías para construir el papel de la 
universidad pública

 
Desde una perspectiva critica de un conocimiento basado en 

la realidad, el estudio del papel de la universidad pública, es decir 
de la relación entre la universidad y su sociedad, puede definir-
se como una incidencia (repercusión científico técnica o estética) 
que se desdobla en varios aspectos:

 
1) Impulso de un conocimiento científico crítico o creación artís-

tica original, ligados a los procesos claves de la sociedad; 
2) Desarrollo de instrumentos técnicos o recursos estéticos para la 

operación de cambios favorables al bien común;
3) Avance de herramientas para el control social, veeduría y ren-

dición de cuentas de los responsables de la gestión, las políticas 
o el desarrollo artístico (incluidas las propias universidades);

4) Consolidación de mecanismos de construcción intercultural e 
interdisciplinaria de investigación/creación/incidencia; y 

5) Contribución, mediante las vías anteriores, al empoderamiento 
democrático de las colectividades, pueblos y géneros. 
Cualquiera de esas vías de incidencia puede direccionarse hacia 

intereses diversos, o incluso contrapuestos, por lo cual es indis-
pensable pensar que al diseño de los programas universitarios se 
anticipe un análisis teórico o conceptual sobre los problemas de 
cada campo disciplinar o estético; y en el caso de las disciplinas 
científicas, se expliciten los procesos críticos de las mismas.12

En segundo lugar, es necesario un análisis político organizativo 
de los sujetos históricos para los que cobra especial relevancia dicha 
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problemática, así como los aspectos éticos que implica la direccio-
nalidad de se imprime a la actividad universitaria – vale decir, la 
medida en que el contenido, intensidad y cobertura de nuestras ac-
tividades ofrece mejores y más eficaces aportaciones a la construc-
ción de nuevas bases materiales y culturales para un vivir saludable. 

Y finalmente, las universidades tienen que hacer un balance de 
las potencialidades, disponibilidades y limitaciones de los recur-
sos técnicos con los que cuentan sus programas. 

Los tres elementos descritos se interrelacionan y forman lo que 
ha sido denominado el triángulo de la política13 al que hemos mo-
dificado para aplicarlo a la planeación universitaria (ver figura N 2).

Figura N 2.  Triángulo de la planeación estratégica de la investigación / inciden-
cia en la universidad

 
(A) Proyecto estratégico de 
incidencia sobre problemas 

del campo disciplinar 
(procesos críticos) 

(B) Sujetos históricos 
involucrados y colectividades 

afectadas: 

• Académicos 
• Institucionales 
• Colectividades 

 

(C) Recursos técnicos 
potenciales y reales   para la 
incidencia con los que cuenta 
el programa universitario 

Modificado por autor de: Carlos Matus, Adiós señor Presidente, Santiago, 
LOM, 1998

 A lo anterior hay que añadir que las universidades que se 
precian de un alto nivel académico y de aplicar una investigación 
de excelencia no pueden desconocer el principio de integralidad 
que hemos esbozado y abordar mediante una aproximación in-
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terdisciplinaria e intercultural el estudio de los hechos en su com-
plejidad y en su doble condición de ser, a la vez, procesos con un 
movimiento que los determina y resultados de dicho proceso.

  

Debate sobre el Modelo de Competencias

El modelo de competencias ha sido un terreno de debate de-
bido a las distorsiones funcionalistas que puede introducir en la 
planeación curricular.

Para lo que interesa a los objetivos del presente análisis, se han 
destacado dos visiones14: 

- El paradigma de la competencia educativa como adap-
tación funcional individual (profesionalista, adaptativo, de 
subjetividad fragmentada); funcionalista, de gerencia efici-
entista, concentrado con sentido pragmático en los ámbitos 
resolutivos focales.
- El paradigma de la competencia educativa como capacidad 
de manejo de la complejidad, nivel de conciencia crítica de la 
realidad y nivel de pensamiento abstracto, donde el trabajo 
genera sujetos socialmente articulados y dispuestos a mirar 
los procesos como espaciosa de transformación integral.

Por consiguiente un enfoque integral de la planeación educati-
va no solo se concentra en los elementos profesionales de compe-
tencia directa (conocimiento, habilidades y actitudes), autonomía 
(iniciativa propia), creatividad, compromiso y responsabilidad, 
sino que incorpora la dimensión colectiva de la competencia eco-
nómica, cultural, política, rebasando la esfera meramente funcio-
nal para adentrarse en el terreno de la crítica socio-política.
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Categorías para la gestión universitaria de la investigación / 
incidencia

La planificación de la investigación en la universidad requiere 
de un conjunto de categorías que explican los distintos niveles de 
análisis los cuales desglosamos en la figura No 3.

Figura No 3 Categorías para la planeación de la investigación universitaria

 
(1) Programa de investigación 

 (2) Ejes de investigación 

 

 

(3) Líneas de investigación 

 (4) Proyectos  

(1) Conjunto teórico articulado sobre un campo disciplinar general: con sus 
principales debates de paradigmas y modelos interpretativos, metodológicos y de 
praxis; condiciones o determinaciones sociales del campo disciplinar. 

(3) Conjunto de proyectos y actividades científicas complementarias sobre 
dimensiones y facetas relevantes de un bloque temático. 

Procesos críticos 

(2) Grandes bloques temáticos pensados sobre  campos problemáticos amplios de 
alta significación social; con un conjunto de sujetos académicos, institucionales y 
sociales (nacionales e internacionales); en ámbitos geográficos y espacios sociales 
concretos. 

(4) Conjunto metodológico de actividades de investigación / incidencia que 
relacionan los sujetos del conocimiento en la transformación de un proceso crítico 
(i. e objeto dinámico de transformación sobre el que incide una gestión o acto 
creativo , con participación activa de sujetos sociales, institucionales y académicos). 

Fuente: BREILH, J. Hacia una universidad soberana, de excelencia y crítica. 
Cuenca: Conferencia en exposición de proyectos de investigación y extensión 
de la Facultad de Ciencias Médicas, abril 13 del 2011.

La coherencia entre estos eslabones del diseño curricular con 
el proyecto global que se traza un colectivo universitario, y la con-
gruencia entre los distintos niveles (i. e programa, ejes, líneas, 
proyectos) son vitales para armar un proceso consistente y arti-
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culado. 

Redefinición crítica del desarrollo (La necesidad de sublevar la 
noción de “buen vivir”)

Un elemento decisivo al definir la direccionalidad de nuestros 
programas y sus compromisos con la sociedad, constituye la noci-
ón o modelo de desarrollo que se aplica u opera como referencia 
de nuestros planes. 

En la actualidad y sobretodo luego de procesos como la lucha 
constituyente en varios países, el debate sobre el modelo de de-
sarrollo despertó un vivo interés por la noción del “buen vivir”; 
noción que como muchas otras es objeto ahora de considerables 
divergencias. En campos como el de la salud colectiva, ese no es 
un debate reciente, puesto que en el centro de las propuestas alter-
nativas de la llamada medicina social desde los años 70 estuvo ya 
presente el debate contra las versiones funcionalistas de la llamada 
“calidad de vida” y la propuesta de la categoría de modos de vivir 
saludables que se lanzó desde distintos núcleos latinoamericanos.

Ahora bien, es congruente con la meta de esclarecer el compro-
miso de una universidad argumentar que es imperativo trabajar 
por un modelo de desarrollo que permita construir colectivamente 
el vivir emancipado y digno; lo cual presupone establecer una no-
ción consistente, real y estratégica de eso que se llama buen vivir.

La nueva constitución del Ecuador, por ejemplo, incorpora en 
ocho secciones los componentes del derecho al buen al buen vivir: 
agua alimentación (Sec. 1era); ambiente sano (Sec. 2da); comuni-
cación e información (Sec. 3era); cultura y ciencia (Sec. 4ta); edu-
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cación (Sec. 5ta); habitat vivienda (Sec. 6ta); salud (Sec. 7ma); y 
trabajo con seguridad social (Sec. 8ava) lo cual abarca un campo 
importante para la justiciabilidad y la exigibilidad del buen vivir, 
aunque persiste en una visión fragmentada e incompleta.

A la investigación corresponde sin embargo, profundizar en 
una crítica al buen vivir. Nosotros hemos trabajado dicha noci-
ón desde la perspectiva de la protección, promoción y perfeccio-
namiento de la vida en la Tierra. No sólo la vida humana sino 
la vida en la naturaleza o madre Tierra en general, para superar 
un enfoque antropocéntrico del desarrollo, pero sin caer en un 
biocentrismo ingenuo que desconozca la determinación histórica 
social de la vida. Como lo hemos explicado en otros trabajos im-
pulsamos un paradigma sociobiocéntrico.15

A partir de esa perspectiva se reconoce que los pilares del buen 
vivir o mejor dicho los requisitos para el desarrollo pleno de la 
vida son las que hemos denominado las cuatro “S” de la vida: sus-
tentabilidad; soberanía; solidaridad; y una vida saludable/biose-
gura. Condiciones que deben conquistarse tanto para los centros 
de producción y lugares del trabajo, como para los espacios do-
méstico, de consumo y ocio; cuanto para los espacios de la orga-
nización y soportes colectivos; como para loa espacios de cultura 
y generación de identidad; y como también para los espacios eco-
lógicos con los que nos relacionamos. Por tanto, es necesario que 
las reflexiones sobre eso que se llama “buen vivir” no se sitúen 
exclusivamente en la dimensión individual y del consumo. 

El principio de sustentabilidad requiere que organicemos la 
producción para generar bienes, alimentos y fertilidad (proteger 
la biomasa y la biodiversidad). Pero para fundamentar o soste-
ner, no cualquier forma de vida sino una vida soberana, plena, 
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digna, feliz y saludable. La sustentabilidad incluye la bioseguridad; 
control de la base genética del sistema agroalimentario; control de 
monocultivos de gran escala que deterioran biodiversidad de eco-
sistemas y estimulan calentamiento; garantía de la calidad sanita-
ria y nutricional de los alimentos; patentes y la mercantilización de 
la vida y el conocimiento (cultura, el conocimiento y la tecnolo-
gía); y una información completa accesible y con participación de 
los ciudadanos y colectividades.

En tercer lugar el buen vivir requiere de una organización so-
lidaria de la vida, donde la estructura económica productiva se 
organice alrededor de la preeminencia la vida y del bien común; 
donde la distribución ofrezca a todos el acceso de una cuota que 
haga posible el buen vivir; donde se instaure un sistema de consu-
mo consciente y colectivamente concertado, basado en una cons-
trucción consciente y equitativa de la necesidad, sin derroche, ni 
desperdicio y sin desproporcionar los recursos presentes y futuros; 
donde todos los pueblos puedan realizar a plenitud su identidad y 
las potencialidades de su cultura; donde la conducción de la vida 
colectiva ofrezca a todos la posibilidad de incidir sobre el Estado 
y el movimiento social; donde todos disfruten del bien protector 
de la organización social; y donde todos trabajemos juntos por 
construir razonable y equitativamente un sistema de derechos y 
responsabilidades frente a la protección de la madre tierra.

Y finalmente le buen vivir implica también sobre la base de 
las dos condiciones anteriores condiciones saludables y biosegu-
ras. La sociedad saludable implica, sobre la base de las dos “S” o 
principios anteriores, contar con la posibilidad real de modos de 
vida que consoliden y perfeccionen, en los diferentes espacios so-
cio culturales, la preeminencia de procesos protectores y soportes, 
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colectivos, familiares e individuales, que posibiliten el predominio 
de formas fisiológicas y psíquicas que sustenten una buena cali-
dad de vida biológica y psíquica, posibilitando una mayor lon-
gevidad, capacidad de asimilación de noxas, potencialidad para 
la plena actividad física en todas las edades, disfrute del placer y 
la espiritualidad. Forma parte de una sociedad saludable la que 
hemos descrito como una naturaleza y vida protegida en lo que 
antes explicamos como bioseguridad.

A nuestro modo de ver todas las áreas de una universidad de-
ben enfilar su quehacer hacia la construcción de una vida plena, 
colocando en el centro las necesidades materiales, culturales y es-
téticas hacia esa meta, y buscando como las disciplinas y las in-
terdisciplinas contribuyen a consolidar los recursos productivos, 
administrativos, educativos, artísticos, jurídicos, socio antropoló-
gicos, de salud, comunicación, etc., que requiere el proyecto de 
transformación de una sociedad que, hasta hoy, niega estructural 
y culturalmente dicho buen vivir.

La utopía: ¿Reforma o revolución?

“Una revolución constituye un giro rápido, una transformaci-
ón profunda de la naturaleza y características de un espacio socio 
- político o cultural, de las instituciones económicas, políticas o 
sociales de una nación.”16

Pero la visión épica o mítica de las revoluciones como reco-
mienzo absoluto se ha desgastado en la historia concreta de los 
pueblos. Es material y simbólicamente más potente la idea de la 
transición histórica como una unidad o síntesis de una sustancia 
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y una forma, donde la dinámica histórica puede encerrar un con-
flicto, una falta de concordancia entre la substancia y la forma, que 
puede desencadenar un proceso revolucionario.17 En los cambios 
reformistas las nuevas formas creadas no compiten contra la sus-
tancia o estructura anterior, mientras que en las reformas consis-
tentes los cambios consolidan formas alternativas que compiten y 
colocan en jaque a la sustancia o estructura anterior. 

Desde esa perspectiva lo que está sucediendo ahora en el terre-
no de la ley como del debate académico es la preeminencia en la 
universidad pública ecuatoriana de un reformismo que ni compite 
contra la educación superior funcional e instrumental a las em-
presas e instituciones que encarnan el poder empresarial, ni peor 
enfilan seriamente a construir las dimensiones emancipadoras del 
buen vivir, protegiendo la autonomía relativa de la ciencia para 
que no se confundan los espacios universitarios con partidos polí-
ticos ni con ONGs.

Es indispensable armarnos de sabiduría y buena organización 
para emprender una lucha por la reforma universitaria que necesi-
tamos desencadenar para poner en marcha una educación pública 
de excelencia, pero articulada orgánicamente al estudio y trans-
formación de los procesos críticos de una realidad cuyos rasgos 
esenciales son: la injusticia socio económica; la inequidad cultural; 
y la injustica ambiental.

El camino se nos presenta empinado y lleno de obstáculos pero 
mientras existan espacios democráticos en las universidades pú-
blicas, de mentalidad innovadora y de vínculos auténticos con 
nuestro pueblo podremos combinar altos niveles de calidad aca-
démica, tanto en los campos clínicos quirúrgicos como en la salud 
colectiva, con un conjunto de programas de extensión universi-
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taria, innovadores y auténticamente situados junto a su pueblo, 
que nos permitan mostrar al Ecuador lo que puede lograrse con 
una conciencia social clara, con honestidad intelectual y con una 
férrea voluntad de trabajo. 
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